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ESCRITURA DE REACTIVACION DE 

A AAN LA COMPAÑÍA FRANCILSA S.A. “EN 

EZ AN OTARIA RS: LIQUIDACION” .omommmmano 
E ES igesino Octava de Guayaqui | 

-.——-—ÑÚ  CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy OCHO de DIECIEMBRE del 

DOS MIL CATORCE, ante mí Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

              

e A A 

CANTÓN, comparece en representación de la Compañía 

FRANCILSA ' S.A. “EN LIQUIDACION”, la señorita JENNIFFER 

BELEN VERA SUAREZ, en su calidad de Gerente General, soltera, 

ejecutivo.- La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y 

contratar y a quien de conocer doy fe, bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede, como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una de 

Reactivación al tenor de las siguientes cláusulas.- CLAUSULA 

- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, en representación de la Compañía 

FRANCILSA S.A. “EN LIQUIDACION”, la señorita JENNIFFER 

-BELEN VERA SUAREZ, en su calidad de Gerente General, soltera, 

ejecutiva, mayor de edad, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía CILSA S.A. se constituyó; mediante Escritura       

sono.” 
nn no. 
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Piero Aycart Vincenzini, el dieciséis de junio del año dos mil ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintidós 

de julio del año dos mil ocho.- hb) Posteriormente . aumento su 

capital mediante escritura pública otorgada por el Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, encargado de la Notaria Vigésima Séptima de 

este Cantón el veinticuatro de septiembre del año dos mil doce e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintitrés 

de febrero del año dos mil trece; e) Según Resolución número scv - 

INC — DNASD -— SD — CATORCE - CERO CERO DOS NUEVE DOS 

UNO SIETE (SCV-INC-DNASD-SD-14-0029217) emitida por la 

Superintendencia de Compañías, el ocho de octubre del año dos mil 

catorce e inscrita en el Registro Mercantil el trece de octubre del 

año dos mil catorce, se declaró la disolución y se ordeno la 

liquidación de la compañía. e) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, celebrada el siete de diciembre del: año 

dos mil catorce, por convenir a los intereses de la sociedad resolvió 

Reactivar la compañía.- TERCERA: REACTIVACIÓN.- El 

representante legal de la compañía FRANCILSA. S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, señor JENNIFFER BELEN VERA SUAREZ, 

manifiesta que una vez subsanados los motivos por lós cuales se 

declaró la disotución y se ordeno la liquidación de la compañía; y, 

por convenir a los intereses de la sociedad, se resolvió, Reactivar la 

compañía; lo cual se lo realizará de acuerdo a lo estrictamente 

acordado, aprobado y redactado en el- Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el día siete de diciembre del año 

dos mil catorce, la misma que autorizó expresamente a la 

representante legal de la. Compañía para: que comparezca al 

otorgamiento de-la Escritura Pública de Reactivación.- CUARTA:
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FRANCILSA S.A. “EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil; a los siete días del mes de diciembre del año dos mil catorce, 
siendo las doce horas, en la oficina de la compañía FRANCILSA S.A., ubicada en la Av. 

Domingo Comín entre las calles Boloña y Segunda, se reúnen todos los accionistas con el 
propósito de constituirse en Junta General Universal de Accionistas de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías.- Los accionistas: ANDRES FRANCISCO 
VERA SUAREZ, propietario de tres mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; JENNIFFER BELEN VERA SUAREZ, 
propietaria de tres mil trescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, ROMINA TAMARA VERA SUAREZ, propietaria de 

tres mil trescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. Se deja expresa constancia de que todas y cada una de las acciones 
se encuentra a la presente fecha, Íntegramente suscrita y pagadas, 

Se designa para que presida la Junta al señor Andrés Francisco Vera Suárez, y actúa 

como Secretaria la Gerente General señorita Jenniffer Belén Vera Suárez. El Presidente 
de la Junta ordena a la Secretaria que se elabore la lista de asistentes, lo que permite 
constatar que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía, que es 
de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; hecho lo cual ordena, ordena se de inicio a la sesión y se traten uno.a uno los 

puntos del orden del día que para tal efecto'se pone a consideración de la Junta: ' " ss
 

PRIMERO.- Aprobar la reactivación de la compañía 

SEGUNDO: Autorización a la Representante Legal de la compañía para la 
suscripción de la Escritura.de Reactivación. 

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, la Junta reunida aquí, procede 
«a tratar el primer punto del orden del día que trata sobre la Reactivación de la 
compañía. El Presidente de la Junta expone a los accionistas que por convenir a los 

intereses de la sociedad se debe de reactivar.la compañía, que según Resolución- numero 
SCV-INC-DNASD-SD-14-0029217 del 08 de octubre del 2014 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 13 de octubre del 2014, se declaró la disolución y se ordeno la liquidación 

de la compañía. Puesta a consideración de la Junta lo expuesto por el Presidente los 
accionistas aprueban por unanimidad que se proceda con la Reactivación de la 
compañía. 

Una vez aprobado por unanimidad el primer punto del orden del día, se pasa a tratar el 
segundo punto, en el cual la Junta resuelve autorizar expresamente a'la representante 

legal de la compañía FRANCILSA S.A. “EN LIQUIDACION”, señorita JENNIEFER BELEN 
VERA SUAREZ, para que comparezca al otorgamiento de la correspondiente Escritura 
Pública ypafa que legalice lo acordado en esta Junta de Accionistas, cumpliendo de esta - 

Á lo establecido en el estatuto social de la compañía. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 
presente Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma en voz alta aprobándola 

por unanimidad, los asistentes en señal de aceptación la suscriben. Se levanta la sesión 
a las catorce horas. f) ANDRES FRANCISCO VERA SUAREZ; f) JENNIFFER BELEN VERA 
SUAREZ; f) ROMINA TAMARA VERA SUAREZ; f) ANDRES FRANCISCO VERA SUAREZ — 

PRESIDENTE DE LA JUNTA; f) JENNIFFER BELEN VERA SUAREZ - SECRETARIA.- 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, Guayaquil, 07 de diciembre del 

2014.- 

jerojoz Leza. 

JENNIEFER BELEN VERA SUAREZ 
GERENTE GENERAL - SECRETARIA 
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Guayaquil, 13 de Septiembre del 2011 ¡set 

      

Srta. 

Jenniffer Belen Vera Suárez 

Ciudad. OS 0655 08 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía FRANCILSA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 

usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
: representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

e 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Abogada Wendy María 

Vera Rios, Suplente del Dr. Piero G: Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, el 16 de Junio del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 22 de Julio del 2008. 

Atentamente,... 

María Lorena Robalino Mieles 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE. GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
FRANCILSA S.A., Según consta del Nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 
13 de Septiembre del 2011. - 

SRTA. JENNIFFER BELEN VERA SUÁREZ 

Cc. 091553806-0    
 



NUMERO DE REPERTORIO:58.104 
FECHA,DE REPERTORIO: 20/sep/2011 
HORA E DE E REPERTORIO:0 09:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil: del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : : 

Con fecha veinte de Septiembre del dos mil once queda inscrito el pres ente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRANCILSA l 

favor de JENNIFFER BELEN VERA SUAREZ, a foja 85.172, R$ tro 

Mercantil número 16.892, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES de hace hien al país! 

NUMERO RUC: 0992574534001 

RAZON SOCIAL: FRANCILSA S.A. 

HOMBRE COMERCIAL: ERANCUSA EA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: GIROS 
REPRESENTANTE LEGAL: VERA SUAREZ JEMNNIFFER BELÉN 

CONTADOR: VELOZ Pu 12 MARIO VINICIO 

FEG. HICIO ACTRADADES: 22/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 22072008 

FEC. INSCRIPCION: 0810822908 FECHA DE ACTUALEZACIÓN: 1870272012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACUVIDADES DE VENTA As, POR MAYOR Y MENOR DE CARNES EN ESTADO NATURAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prenda: GUAYAS Cantón: SUA YAQUI Parroquia: XIMENA Barrio: DEL SEGURO Calles AV, DOMINGO COMÍN Número: 
SIN Inteisección: BOLOÑA - SEGUNDA Bloque: 1 Edificio: CONDOMINIO BODESUR Refereacía ubicación: FRENTE A 
PARADERO DE METROVIA Emule trancisagibuanal com Telefono Demnicóla: 042340938 Telefuno Trabaja; 042330044 

DONÍCILIO ESPECIAL: 

  

   

.3 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINIS TIRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO TRANBACCIONAL SPAPUEJCADO 

* DECLARACIÓN DE GNPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECL ARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FIJENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

¿OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dni 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUBA GUAYAS : . CERRADOS: o 
e 

        

   
NS (0 pe RENTAS INTERNAS 

Usuario; LALTISIG200P Lugar de emisión: GUAYAQUILIROSA BORJA DE Fechajy hora: 18/0/12013 15:09:36 : o 

Pagina T de 2 
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SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0992574334001 sele hace blen al pals 

RAZON SOCIAL: FRANCILSA BA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Ho, ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 22/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ERANCILSA S.A FEC. CIERRE: 

. FEC. REJNICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE VENTA AL POR NAYOR Y MENOR DE CARNES EN ESTADO NATURAL 
VENTA AL POR NAYOR Y REROS DE EQUIPOS Y APARATOS GE COMGUIGACION, INCUUIGO SUS PARTES Y [MNEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowinsia: GUAYAS Cormón GUAYAQUIL Porroquis: XiIMENA Barro: DEL SÉGAIRO Calle: AV, DOMINGO GUMIN Número; S/N 
hersuoción: SOLOÑA - SEGUNDA Referma PMRENTE Á PARADERO DE METROMVIA Blaquj a Ogificio. COMDOMIMIO 

2ODESOR Emáll! harclsaflticainal cx Tectona Doll 3942210388 Telelno Teatajye CAR, 
e e 

o El, 
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Usuario: LAO ID1UZUD? Lugar Us emisión: GUATAQUICOSA BORJA DE Focha y hora: TURIZROTI 15:09:46 
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o o ZNOTARIA 
Vgesimo Octava de Guayaquil + 

DECLARACION JURAMENTADA.- La señorita JENNIFFER BELEN 

VERA SUAREZ, en representación de la compañía FRANCILSA 

S.A. “EN LIQUIDACION”, comparece de acuerdo a lo establecido 

con el Estatuto Social de la. compañía y declara bajo juramento: a) 

Que se procedió a Reactivar la compañía de conformidad con lo que 

consta en el Acta de Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el día siete de diciembre del año dos mil catorce; b) Que 

la compañía que represento a la fecha no es contratista de obras 

publicas del estado y de ninguna institución pública; y, cd) Que la 

compañía que represento 'no tiene obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 1.E.S.S.- Abogado Carlos 

Barrionuevo Cabanilla.- Foro de Abogados número cero nueve — mil 

novecientos ochenta y siete = once.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

minuta.- Es copia.- En consecuencia la otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta minuta, ' la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria en alta voz a la 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

y firma en unidad de acto, conmigo la N otaria.- DOY FE. omnia 

lonecjez Cera. 
JENNIFFER BELEN VERA SUAREZ 

GERENTE GENERAL - FRANCILSA S.A. 

C. C. No. 0915538060 
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Se otorgó ante mí-y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN -. 

DE LA COMPAÑÍA FRANCILSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el diez de diciembre de dos mil gatorce.- 

   NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA [coma a 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL : 
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Factura: 002-002-000007604 20150901028000349 

    

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901028000349 

MATRIZ 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

AENA SUAREZ JENNIEEER [og sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915538060 

A FAVOR DE , 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

  

     

    

      

  

¿[ACTO O CONTTRATO: * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
   

[/- 

CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA 

Z 

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     
  

..o. nono.” 

48, LUCRECIA 
ADOVA 19Ptz 

ANO (peta de Queja 
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a RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

  

- ESCRITURA. PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

i FRANCILSA S.A. “EN: LIQUIDACIÓN”, celebrada ante la 

7 ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular 

Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con fecha ocho de 

- diciembre de dos mil catorce, he tomado nota de la Resolución 

No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001203, dictada por el Abogado 

Luigi de Angelis Soriano, Subdirector de Disolución de la 

   

Superintendencia de Compañías, de fecha veintisiete de abril de 

il quince, dando cumplimiento a lo que dispone dicha 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA JETA 

, DEL CANTÓN GUAYAQUIL E 

lo NOTARIA 28 
| GUAYAQUIL 4% 
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Fñb. Lucrecia Córdova LÓpel, Notaria Vigésima Octavo 

Cantón Guayaquil, de conformidad € 

la Ley Notarial vigente D 

onel numeral 5 di 

OY FE. Que |. 

“artículo 18 de 
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'es igual al docuto* wo original, que me fué ex y 
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DR. PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO 

  

       

   

  

PEA 5 

A ; WENDY MARIA VERA RIOS, SUPLEN TE DEL DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

  

cb 
DNASD-SD-15- 0001203, suscrita el 27 DE ABRIL DE 2015, por el AB, LUIGI DE 

ANGELIS SORIANO; SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN que contiene la 

APROBACIÓN DE: ¿JA REACTIVACIÓN de la compañía antes mencionada.- 

e a e o 

(ARÍA 
B.1U ceo, 

Guayaquí 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001430 

  

    
  

    

  

   
  

  

    

  

      

  

  

  

      

      

  

  

            

  

    

  

   

  

  

  

  

     

  

  

  

       
  

    

  
  

o -E . - MATRIZ 
na DERAZÓN: 707 ANOTACION MARGINAL 

! ACTO O CONTRATO: CONSITUCION DE COMPAÑIAS 
EECHA DE OTORGAMIENTO: — |16/06/08 —,.: 

4 ¡[NÚMERO DE PROTOCOLO: 8450 y 

. ad A SN HE? OFORGADO POR ;, ES AS 

[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 2. e ADOCUMERTO DE IDENTIDAD. - > No. IDENTIFICACIÓN 

PIN PEnIErER REPRESENTADO POR / CÉDULA 0915538060 
- A ” - 

Fa IAN .* [*  AFAVOR[DE A EN TEA A 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE . f” «[DOCUME(ITO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN - * 
TT 

3 a a [ TESTIMQNIO 
ACTO O CONTIRATO: ANOTACION MARGINAL [ 
FECHA:DE OTORGAMIENTO: — [08/05/15 Í 
NÚMERO DE PROTOCOLO:           

  

  

       Ab. Lucrecia Cordovbtópes fotaria VipósindylOctava cell 

el numursiS dei? 
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     Pl Ot ata red     

os tual didicuesonk 
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Factura: 002-002-000008675 : 20150901028D06990 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) Ne 20150901028D06990 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE MAYO DEL 2015. ñ 
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NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL ** 
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Á Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 22.713 

FECHA DE REPERTORIO:12/may/2015 ( 
HORA DE REPERTORIO: 08:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la-1ey, el Registrador Mercahtil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

¡ / Z 

1.- Con fecha doce de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001203, 
dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS * 
SORIANO, el 27 de abril del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
¿Reactivación de la compañía denominada: FRANCILSA S.A., de fojas 
39.376 a 39.400,/Registro Mercantil número 1.966. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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ROPÚNO A DEA CUADO : 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

UPERINTENDENCI 
ESCIALLANÍAS, VALERO Y M1 GÓSE 

0001203 
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

AB, LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14 0029217 de 8 de octubre del 2014 inscrita el 13 de 
octubre del 2014 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se declaró la disolución de la compañía 
FRANCILSA S.A. por encontrarse incursa en la causal establecida en el numeral 6 del articulo 361 de la 
Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, 
la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de 
la inscripción de la compañía en el Regístro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que 
motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
iquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 

resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, 
la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre 
que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que 
no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía FRANCILSA S.A. “EN LIQUIDACION”, 
solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en la escritura pública de 
otorgada ante el Notario Titular Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, el 8 de diciembre del 2014; 

QUE mediante Informe de Inspección No. SCVS-INC-DNICAI-15-0172 del 22 de abril del 2015, se desprende 

que la compañía ha superado la causal que motivó la disolución, 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable contenido en 
el Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SD.15.1000.M del 23 de abril del 2015, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante las 
Resoluciones No. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de 
febrero de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO _PRIMERO.- APROBAR: la reactivación de la compañía FRANCILSA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la 
de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec
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RIPÍBBICA DIA CUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCION     
Surerivr ENDENCIA 
ERRE, sl DA A GRA 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía FRANCILSA S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba 
la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si 
aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo, 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento 

de Liquidador, según corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida, 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintend 

  

    

  

IN de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 
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Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec
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Superintendencia'de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en:  www.supercias,gab.ec 

Fecha: 

15/MAY/2015 14:39:02  Usu: *ejandrog 

MOD 
Remitente: No. Trámite: [60766 |-4] 

“CARLOS BARRIONUEVO: 

Expediente: 131587 
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FRANCILSA S.A, 

  
  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSORITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNES 406 
Pigitando No. de trámite, año y verificador = | 
 


